
 

 

 

Año 2024 

 

C.A.B.A., 11 de mayo 2024 

Visto: 

 El Reglamento Orgánico Institucional. 

 La Resolución Nº 55/23 del CD. 

 La Resolución Nº 14/24 del CD. 

 
Considerando: 

 Los plazos estipulados en el cronograma que realizó la Junta Electoral para 
plebiscitar el nuevo reglamento departamental.   

 

El Consejo Directivo Resuelve: 

Artículo 1º: Convocar a reunión Extraordinaria de Consejo Directivo, para el 
miércoles 5 de junio a las 18:00 hs. Para tratar únicamente el referéndum del 
Reglamento y la prórroga de los mandatos de la Junta Departamental de L y L y su 
Directora. 

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
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